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ARTrcuLo 1 *11"'.;'¡ 1',-"

la relación laboral entre el Municipio de Cñihuahua y los Trabajadore-s a su Servicio' se

regirá por las Disposiciones contánidas en estas condiciones/ el Código Municipal'. el

R;ü;r;;i" ¿.rl.l.i,p.r.. et Código Administrativo del Estado en su primera parte, libro

único, título IV y la Ley Federal delTrabajo.

CoNDICIONES GENERALES DE TRABAJO ENTRE EL MUNICI
CHIHUAHUAYLosTRABAJADoRESASUSERVICIo.ANo

CAPITULO 1

GENERALIDADES

generales o esPeciales'

5)
Sindicato".
El Tribunal de Arbitraje para tos Trabajadores del

ARTICULO 5
Lid¡ñá""t" estará representado por: el Secretario General, los encargados de comisiones y

los demás representántes síndlc;les debidamente acredÍtados, quienes tratarán todos los

asuntos laborales colectivos e individuales entre el Sindicato y el Municipio.

Para los efectos de estas condiciones en lo'sucesivo se entenderá a:;-,:- . : ,i,.. : ' "'

1).-
2).-
3) .-
4) .-

El Municipio de Chihuahua, como "el Municipio'.
ios traua¡aaores de base, de confianza y eventuales, como "el trabajador".
Las presentes condiciones como "condiciones"
f-ái iirpo=i.iones del Código Administrativo referente a las relaciones del estado con

sus trabajadores, como "la LeY",
ft S¡nO¡.áto de'Trabajadoreá al Servicio del Municipio de Chihuahua, como "el

TÑ a
p(ü{.

6) .-

.: ],] ]

:l:.--'.'..ARTICULO 2
El Municipio de Chihuahua
reconocen Recí[rocamente

Y al Servicio del MuniciPio se

negociar y suscribir las

Condiciones Generales de

ARTICULO 3
Las disposiciones de estas
fu ncionarios cualesquiera que

ARTICULO 4
Para los efectos de estas condiciones

todos los trabajadores Y

procedimientos derivados del mismo,
Municipal y por el Secretario del

en el Oficial MaYor o en apoderados



;l'

ARTICULO 7 ]

Es facultad de "el Municipio" dictar manuales, instructivos, procedlmie
determinen la forma en que deban desempeñarse las labores de "los

ARTICULO 8
ExistiÉn las siguientes cornisiones mixtas; que se integ
Munlcipio", "el Sindicato" "el Instituto Municipal de
oficial Mayor o por un representante. 

,.., ,, ,,.. ,,.

a).- De escalafón o capacitación y adiestramiento.
b),- De Seguridad e Higiene y Prevención de Riesgos, d

del I.M,P,E, Por ser quien califica los riesgos de trabajo

;"É ü¡ri¡",tféríii..i

ebiendo intervenir un representante
y aspectos de la salud.

que

nel

ARTICULO 9
Las comisiones mixtas deberán lo,lfnrlu¡,="¡ manuai de tr:ab¡jo que contendrá:

,, i., -.-j. .,,i'.r,'...r:.' :. .... . :.

a).- Fecha límite para presentár:sri,plán'de,trabajo, la:cual:no excederá del día último del

mes de diciembre de cada oño.,'::' ': , , . r 
'

b).- Los derechos y deÚeres detlbÉ integrantes y (e los trábajadores que participen,

"Í.- 
U"r reuniones de trabajo y,¡¿',periodicidad de,iáS mism-gs, de toda reunión se levantarán

un a.tu por quien la comislónidesigng, c.le"la.,cual'§é rénviará copia de la misma a "el
Sindicato" y al oficial Máloi. ',tr. :,,. t ,,' ''rr' + 

ir, .,'

li.'t 
r t , ,,.,'t ::".i:' .'',,' ,,, . .. ,

.,,' .,,. ..,.. . 
.,., . : . :: j.. . .

ARTICULO 10 ' - '1.,' ,,,,.,', 1,;',:,1r'.,,,...]'
"El Municipio" tendrá treinta días hábitgE:,:[ara,proporciónar la información o recursos que le
soliciten las comisiones mixtas, teniéndo.iorno':lím¡te exclusivamente las posibilidades
económicas y las prioridades presupuestales,::, r' 

':: 
'

Toda acflv¡dad que se llegue a realizar por sugerencia de las comisiones mixtas deberá ser
supervisada por un repreLentante de éstas y en caso de que tenga alguna observación, la

hará del conocimiento del Oficial Mayor.

CAPITULO il

DE LOS TRABAJADORES DE BASE, CONFTANZAY EVENTUALES
.'..':'"::1.'t,.. . ., ':- t.., 

: .. t.. .. :,,."::. : 
t.'.," 

. .._ .

. ,:' ,:,

Los Trabajadores ai Servicio del Municipio se dividen en tres clasificaciones;

-- {b

I).- Se consideran trabajadores de base los no incluidos expresamente dentro del grupo de
funcíonarios y empleados de confianza, Asimismo, se considerarán

t\
k

(¡

G s.\ $.

I) .- Trabajadores de base.
II) .- Funcionarios y empleados de confianza
III) .- Trabajadores eventuales.

4

adores de base a



)
r)

,'
aquellos gue reuniendo los requisítos del puesto y después de haber concluido ¡u,9o1!¡-ato,
se les otorgue el nombram¡ento respectivo de acuerdo con la organización apr-o$¡d¡ por .el

H. Ayuntamiento y que se integra a estas condiciones de trabajo. i:;,i',,'.' :;, '

II).- Son trabajadores de confianza los titulares de las dependencias a que Je. ¡'á.u'"i'
Código Municipal y los de la organización aprobada por el li. Ayuntamigntg,+X ;,9]nlttrffiláf
presente. -- ..,,.,!.ai- j.'1É r;i;.:'ij=jil,i::., :,,', ':,.. ,, .,.

rrr).- son trabajadores evenruates aquelros que presten ,"-,iifl'''till,i*i'#*¡*¿:#i; ,,*
acuerdo con su contrato individual de trabajo, -

ARTTCULO 12
El nombramiento es la formalización de la relación laboral entre "el Municipio" y "el
Trabajador", deberá contener:
a).- El puesto del trabajador.
b) - El carácter de nombramiento: confianza o base'
c),' El salario que habrá de momentg de expedir el nombramiento

suS servl-closd .- El departamento o luga
- La fecha de ingreso del

f) - La firrna de coñformi6u6 6e'llel Trabajaclor"

A los trabajadores eventuales se'rela
condiciones generales de trabajoi::';.

,,t,

,.,
borará'un coñtrato dónde se establecerán sus propias

ARTICULO 13 :

El nombramiento será expedido por el Municipal o el Oficial Mayor

ARTICULO 14 '..
Bajo ninguna circunstancia el cambio':,d€il titular o titulares de la administración pública

municipal afectará los derechos de los trabajado¡es'de base'

ARTICULO 15
"El Municipio" designará con carácter interino a quienes ocupen las plazas de trabajadores
con licencia, "El Trabajador" eventual, sólo podrá obtener el carácter de trabajador de base

si la comlsión mixta de escalafón así lo determina.

Los trabajadores podrán ser comisionados a desarrollar sus funciones en una dependencia
diferente a la de su adscrlpción, cuando las necesidades del servicio así lo requieran, la

comisión se notificara a Ia dependencia y al empleado por medio de oficío'

Se debeÉ realizar una..valoiación de rlas'rcomisiones realüadas por lo menos cada seis

meses para determinar si contlnÚan o no las mismas. ' '. :

ARTICULO 16
Los cambios de personal con relación a categorías, clasificaciones, departamentos y salarios
que afecten a "el Sindicato", deberán ser comentados previamente con éste, quién dará su

anuencia y se hará de acuerdo a las políticas y procedimientos establecidos por "el
Municipio" y "el Sindicato".

\" -.'\,/
1.\

.t*/,

\J
\l
hl\
i\
i.)

i

-d.-- ¡ I A-! /'{,É1

í r\ ¡i
t- !ru iñ,

5

jáb,



ARTICULO 17
La Jornada de trabajo es el tiemPo durante ei cual "el Trabajador" está a disposición de "el

Municlpio" para prestar sus seryicios personales subordinados

ARTICULO 18
"El MunlcipÍo" adopta la semana de cinco días de trabajo, d isfrutando de

descanso continuos, de preferencia sábados y domingos con goce íntegro de

' ' io:;it";il '.' , ,'-'',, i,. ,,,j
ARTTCULO 19 

¡

Medianre conven¡os entre',el Municipio" y "et sindicato" tos 8#§it'ñiB't1¿id;*ít*ü'fiüñ"tós U:"'i'r:'r;;'':"1

direcciones, podrán fijar la Jornada de trabajo, el horario adecuado a sus necesidades y los

días de descanso.

Cuando por razones del trabajo los días de descanso semanal hayan sido cambiados a un

trabajadár, se deberá pagar un ]!%,adlclonal at salario,del día-trabajado, siempre que sea

en sábado o domingo. il . .,, 
,.: :,.,:;,,,.. '', ,,

. l:' : : r ':l

ARTICULO 20
Las jornadas,serán diurnas, nocturnas
siete y media horas, respectivamente'

y, mixtas, .con duraciónes máximas de ocho, siete y
:.,-

Las horas extraordinarias se prestarán a' solicitud de' "el Municipio" de acuerdo a las

necesidades del trabajo y OeOeián cub¡irse y csñtrolarse como lo establece la Ley Federal

En todoJ los casos el propio trabajador con'. el apoyo y visto bueno (Vo' Bo.) de su

supervisor y autorización del Jefe de Departamento llenará un reporte de incidencias del que

se'quedará con copia, el original con el tiempo efectivo trabajado se anexará ai reporte

definitivo de tiempo extra.

ARTICULO 22
El tiempo extraordinario se pagará en nómina y por ningún motivo se compensará con

tiempo.
Cuando el tiempo extraordinario sea mayor a veinte minutos se computará como una hora.

, ,]

Todos "los Trabajadorer'!, de acuerdo al sistema de registro qüe estabtezca "el Municipio",
asentarán pe.sonll*ente,ta hora de.entrada y:salida en las tarjetas o:en,el documento gue

para tal efecto se ut¡l¡ce.

ARTTCULO 24
"Los Trabajadores" gozarán de una tolerancia de quince minutos a partir de la hora de

entrada. tos retardos de más de quince minutos, se considerarán como faltas leves en

primera instancia, y se tratarán como tales de acuerdo al artículo respect¡vo de estas

"Condiciones Generales de Tra bajo".

fñn
f r\ rrr \,() \
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ARTICULO 25
El Instituto
inasistencia,
de trabajo.

Municipa I de Pensiones es el únlco autorizado ai expedir
cuando ésta sea causa de enfermedades no profesionales así

Las incapacidades que se generen por riesgos de trabajo serán pagadas en Su

"el Municipio"

En el caso de la incapacidades que se ge

cualqu¡er motivo se extlende por mas u

subsecuentes, el sueldo será pagado en su
motivo de su
asignada una
a sus labores.

s cargas o condición esPecial de trabajo, responsabilidad u horario, tengan

compensación esta será susPendida hasta en tanto el trabajador se reintegre

fije "el

para la

enta la

, f] €r€ r1 po r en f e rm ed 
"d EFn§r:j"i#lrlá:, miE[l"a- p,o,r:.-

n::mes ya sea en un solo documéiitó"ó''v'áii'os"
totalidád pero en el caso de las personas que por

'-: iii';ir',ru1t^

D

ARTICULO 27
EI salario es la cantidad en efectivo que se pague a "el Trabajador" como retribución al

trabajo personal,

ARTICULO 28
Las diversas categorías de los trabajadores sindicalizados serán determinadas de acuerd.o '-7'-, [,,.
con el tabulador que a continuación se presenta y que empezará a cubrirse a par[ir de ia l- /Ut{-'
fecha de inicio de la relación, sin importar la fecha de expedición del nombramiento. 

f ft\ A.

Persona I Especia lizado
lefe de División38
Auxiliar Especializado44
Supervisor de Servicios47
Trabaiador Social50
Tooóorafo51
Inspector de Obra52
Almacenista53
Electricista54 fl,lb

ARTICULO 26

b),- El objetivo: que es medir
rapidez, limpieza y aPlicación

i'.

't)

x

ü

34



106 dor Social t'A"

OPERADOR EN:

56 M uina
Aseo U57

AUXILIAR EN:

60 rLirista de

61 SoclalTra
66 ico

ESPECIALIZADO EN:

69 Operador de Vehículos
70 Intendencia
71 Mantenimiento

Adminislración
73 nena

M74
76 ,, ',- :.:.,'
79
BO

Soldador
drilla

81 Oper:ador de Máquinaria
82
83 Pintor , :1 

'

TECNICO EN¡.

85 Radiotelefonía
86 AI I

87 e Servicio 6

8B
89

'Exolosivós
Intendencia

91 Jardinería
92 Servlcios y Operaciones

salarios,
encuentren 'dentro de los pa rámetros

"'- ,:]

ARTICULO 29
El salario debera ser general para cada una de las categorías. No se permite que la cuantía

del mismo se disminuya para ningún trabajador excepto cuando se incorporen a su plaza

después de cubrir una vacante temporal o cuando un trabajador de base termine su encargo

en una plaza de confianza y se incorpora a su plaza base.

Se requerirá la
,.. I ,.-1-l:

aprobación de Oficialía Mayor

-Tu¡ x

cuando éstos se preestablec
:..::,.

idos.
. ,j..'' ,::|,1 : : .r, .ir.ir.i,il,.:: .:;r :..','...,. t:.::

ARTICULO 30
Todos los puestos del mismo nombre deben llevar el mismo sueldo. Cuando por condición
especial de trabajo, respon sabilidad u horario, un puesto del mismo nombre deba llevar más
sueldo que otro similar, se otorgará una compensación que se incluirá para todos los

descuentos y beneficios así como aumentos de sueldos, misma que será de acuerdo con
tabulador que expida la oficialía mayor.

Dicha compensación será fiiada, autorizada y en su caso suspendida a criterio de Oficial

Mayor.

al
fI<l\^

-)Jv)b_- ,

la I',., j
', !l--.t¿r '

-ARTICULO 31

I

,1:. .i:.i.

'Carpintería ,: :

':
para realizar cambios v

, 'r'íA;\/



ARTICULO 31
Los trabaja dores sindicalizados percibirán su salario semanalmente,
quincenalmente, debiendo en este últi rno caso pagarse los días quince y último
o el día hábil inmediato anterior si éstos fueran días de descanso. El pago'se
Iugar que determine "el Municipio'tornando en cuenta la ubicación donde se dese
trabajo, j fi,:ii¡-,li,:.1,i',r;';'1i.;'":,..:,j, . r,, 

.

:?;i-iii3i ii¡;r),rj. .l;,:ii.ii,i ;.,ii,it :.r.., : 
. 
: lARTTCULO 32

Se deberá pagar en efectivo o en cheque/ nunca
prestaciones sociales. r : :' l

en especie salvo que se trate de

ARTICULO 33
Los salarios de "los Trabajadores", son inembargables, no están sujetos a descuentos,
deducciones o reducc¡ones, salvo en los siguientes casos:

"li;,liiiii1'1,¿i. ir¡::'a: ,. r i r:

ALAFON. ,,,:,

ARTICULO 34
"El Municipio", contratará a trabajadores de nacionalidad mexlcana/ y de preferencia
chihuahuenses. Los extranjeros que se contraten deberán ser técnicos con especlalidades
que no hallan en la localidad,

ARTICULO 35
La edad mínima requerlda para conlratación de trabajadores será de 17 años, salvo
excepciones en casos especiales de probada responsabilidad, que pudiera ser lrasta de 16

años, con base en estudios reaiizados por "El Municipio". En ambos casos será necesaria la

autorización de la auto¡idad compgtente y de los;padres o tu-tores legales', :,,: 
,

"El Municipio" fijará los requisltos que deberán satisfacer los candidatos a empleados. La

admisión y contratación de personal será decisión única de "el Municipio", de acuerdo con

las políticas establecidas en estas "Condiciones Generales de Trabajo" y previo examen
médico, ñsico y mental.

ARTICULO 37
Este capítulo establece las normas de escalafón de personal de base sindlcalizado y no
sindicalizado al servicio de "el Municipio" y rige los ascensos de dicho personal.

fri+t
F*\t.

9
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ARTICULO 38
Se establecen las siguientes definiciones:

a).- Escalafón: las listas de trabaiadores de base de cada
formulen para determinar el ascenso de los trabajadores, ex
número de empleado, nombre completo del trabajador,
antigüedad.
b).- Número de empleado: número asignado por "el Municipio" a cada trabajador para fines
de identificación.
c).- Salario: La cantidad fijada como retribuc¡ón para el período correspondiente,
d).- Categoría: Cada una de las clasificacioiies derivadas de Ia estructura, aplicadas a los
puestos específicos que correspondan a los trabajadores que se caracterizan por los salarios
que éstos convengan.
e).- Antigüedad: el tiempo que tiene de prestar servicios el trabajador de base.
f,),- Antigüedad sindical: la que "el Sindicato" proporcione a "el Municipio".

ARTICULO 39
Para los efectos de promoción " elaborará anualmente los
cuadros de antigüedad os trabajadores de base que

forman las diferentes categ

de que sean

o provisional,
los aumentos

, el cambio de
denominación de una categoría, efectuado con motivo de la suspensión de plazas por
reajuste para colocar al trabajador en otro puesto similar al que venía desempeñando.

ARTICULO 42
LAS VACANTES PUEDEN SER:

i1r:i¡

]:"le
a),- Definitivas: cuando se originen por bajas o por puestos de nueva creación.
b).- Provisionales: cuando se originen por licencias, incapacidades temporales y por
vacaciones; lo anterior siempr:e y ,cuanQo ,sean por un periodo ma.yor -de 15 {ías ,y el
depaftamentoáfectado:lo:haiá,solicitado;preViamente, , ' ','. I , '' ,r.

I"' 
''

Las vacantés définit¡vas o provisionalés en plaias dé base, se cubÉirán poi riguroso
escalafón, igual procedimiento se seguirá en las plazas de nueva creación,

\- iL '/i

ARTICULO 44
Los moyimlentos de personal de base que se rigen por "Las Condiciones Generales de
Trabajo", no podrán ser modificados o revocados, sino por resolución expresa de "el
Tribunal".

-Á

/l/1 )U'
s,rt

10

ARTICULO 4(}
Las denomínaciones de las
objeto.

: .";i

a

''O':"¡"t

ARTICULO 41
Se considerará ascenso la
que implique incremento de
generales, o de cualquier

No debe considerarse como ascenso, aún



ARTICULO 45 :.
Cuando por necesidades del servicio se creen nuevas plazas considera
éstas serán cubíertas en los términos de "Las Condiciones Generales de
considerará como creación de plaza el sinrple cambio de adscripción.

das

ARTICULO 46
El escalafón se
sindicalizado, d

formará exclusivamente con el personal de base sindicalizado
e cada uno de los departamentos,

ARTICULO 47
Los trabajadores serán agrupados en el que les corresponda por categorías
orden descendente, atendiendo a la antigüedad que en las mismas ostenta, de taÍ manera
que quede en primer térmÍno el de mayor antigüedad en la categoría.

ARTICULO 48
Cuando dos o más trabajadores tengan la ,misma antigüedad de categorías en cuanto a

nombramientos y empleo de base, ocupar.é el primer,lugar entre ellos el que tenga mayor
antigüedad sindical. ,r,' ',, . ..,:,:,.r . : ; , ,,, .:: ,,

,,:j:r:. ,.:,..... 
j. :. i.r ." ,: .-. . :.r,,.r

ARTICULO49 i,-i.¡ ,":" ',: ',:';,
Los ascensos escalafonarios sóló'podrán realizarse entre''los trabajadores de base, que
estén en pleno uso de sus derechos al'mómentó:.de promoción y serán invariablemente
otorgados por concurso. '1, 

,. , , , : r,, ., i . ,: ,

.,:.:...: :_ _.. '::. :.'.-- .:.. .i.. .

ARTXCULO 50 :r' ' .. '.::::rri::::::.:-. j. ' ;:.'r
Tienen derecho a participar en los:conCürsris todósrlós trabajadores de base con un mínimo
de sels meses de antigüedad. ' ," ,,,, " ,:';, ,, , '..:.:, '

t::.: 
r l.::r.

ARTICULO Sl ::,::,:r.:,1; .:'r.. 
. 
, 

.

Son factores escalafonarios los siguientésl:,,,',':'
a),- Antigüedad en el servicio - : r'r'
b).- Conocimientos y aptitudes (eficiencia)
c).- Disciplina y puntualidad.

ARTICULO 52
Las promociones y ascensos se efectuarán tomando en consideración los factores
escalafonarios y éstos se mediÉn de la siguiente manera:
Por antigüedad, un mái¡mo de 50 puntls, por conocimiento y aptitudes (eficiencia) 4O
puntos y por disciplina puntualidqd gn

.. i,.:'rr' :.r,....::...:1. :: :'i.:.:.

ARTICULO 53
La antigüedad se conta
servicio, de acuerdo a la siguiente tabla:

PUNTOS:

r"?.^
L ", i."-l ivl'{
^ "\\ ^\-{\¡u

Años Puntos Años Puntos Años Puntos

2t 33.6t7.6
35.2L9.2 22

11

:3¿

-,:,, .

escalafón



il

20.8 23 36.8 -;. -,'''.
22,4 ¿+ ?R

5 1 1.6 11 4o l;1.1 ;;;,';:,,'¡,

9.6 2 3.2 !1,$ t:1,i.,;r:,.: ;, " ;

7 Lt.2 3 4.8 13 i ii".i ,,§$¡;/,,:;1:: liI,|::ii ij"i i:

oO t2,B 4 6.4 1.4

9 14.4 19 30,4 29

10 16 20 50

'..,t.,,_'

ARTICULO 54
La antigüedad que genera derechos escalaFonarios es el tiempo de servicios continuos que

el trabajador ha prestado a "el Municipio", a partir de la fecha de su nombramiento con

carácter de base. : :

En la antigüedad escalafonaria no se incluye¡
a).- Faltas injustificadas y .

b),- Licencias sin goce de sueldo

ARTICULO 55
Los conocimientos y aptitudes (eficie
cuarenta por la comisión mixta de'escál

calificados en una escala del cero al
conform'e a la siguíente tabla:

a),- EL TABULADOR PARA CALIFICAR LOS,CONOCIMIENTOS TEORICOS DE LOS
TRABAJADORES MANUALES, SERA. EL. SIGUIENTE :

,,
1)..Porsaberleeryescribir,cincopuntos'
2).- Por asistir y aprobar cursos de capacitación y adiestram¡ento, cinco puntos.
3),- Por certificación de instrucción primaria, diez puntos; y
4).- Hasta veinte puntos, en el examen que se practique.

b),- EL TABULADOR PARA ESTTMAR LOS CONOCTMTENTOS TEORTCOS DE LOS
TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, SERA EL SIGUIENTE:

1).- Certificado de instrucción primaria, cinco puntos.
2).- Asistencia y aprobación de cursos de capacitación y adiestramientor cinco puntos.
3).- Certificado de estudios de segunda enseñanza, c¡nco puntos,
4).- Certiflcado de estudios de bachiller¿too equivalente/ cincorpuntos. ,: ,:
5).- Hasta veinte puntos, en el examen que se practique.

c).- . EL TABULADOR PARA ' CALIFICAR LOS CONOCIMIENTOS DE
TRABAJADORES
ESPECTALTZADOS, ES EL STGUTENTE:

1).- Certificado de instrucción primada, cinco puntos.
2).- Asistencia y aprobacién de cursos de capacitación y adiestram¡ento, cinco puntos.
3),- Certificado de estud¡os de segunda enseñanza, cinco puntos.
4).- Certificado de estudios de bachillerato o equivalente, cinco puntos'
5),- Por título o diploma de una carrera semi-profesional o profesional, cinco puntos.
6).- Hasta quince puntos, en el examen que se practique,

r ^ñ ^
1^ r\\ i\
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i.ri.;i; -.
d).- EL TABULADOR PARA CALIFICAR LOS COÑOCIMIENTO-§¡,r'DE I '!oS
rhnsn¡aooREs i:.,,.::i)':'' ,

PROFESIONALES, ES EL SIGUIENTEI 1r'i.t..,:'.- 
I

:li;:..:
1).- Certificado de instrucción primaria cinco puntos 'i':¿:,f . :'-

Zi,- Rsistencia y aprobación de cursos de capacitación y adiestramientg¡1.9trF,9q,p.,t{fig9-.'r .,,'; ; ' -:1

3Í.-Certif¡cadodeestudiosdesegundaenseñanza,cincopuntos. -liGil¿,lii.i)ilfjii,¡;i.";'r":r", '",

+i,- certiricado de estudios de baihillerato o equivalente, cinco püiitó§9li;, ?.'"i#iJi':-*1hc:;:ltili.-r,il'l ':'i',:;:':'i.r:;'":

5).- Por carrera profesional con título, diez puntos, Y
Oi.- Hasta diez puntos, en el éxamen que se pt'actique

ARTICULO 56
La disciplina y puntualidad, será califlcada en una escala de cero a diez por la comisión

mixta de escaiafón, tenlendo a la vista el mayor número de elementos de juicio como son:

a).- El expediente personal
b).- Tarjetas de registro de entradas y saiidas.
c).- Opinión dei jefe o jefes inmediatos superiores
d).- La opinión de la Organización Sinilital. ,

ARTICULO 57 -, 
I , ., . ' - ,,¡,,', 1, 

,,1

La comisión mixta de escalafón íSé integrará, por un
representante de "el Sindicato". ,' . '', 

-

ARTICULO 58 j.-.', ,, '

En todos los casos, la puntuación .{inal decidirá el otorgamiento de ia vacante y se

establecerá sumando la puntuación de.fos'factores escalafonarios, en caso de empate, será

asignada la plaza en favor del que tenga maior antigüedad,

ARTICULO 59 : ..

Todos los trabajadores de base, de preferencia sindicalizados, de la categoría inmediata
inferior a la plaza escalafonaria vacante o de nueva creación tendrán derecho a concursar;
para tal efecto, "el Municipio" dará a conocer a través de la Oficiaiía Mayor, a la comisión
mixta de escalafón, las vacanLes que se presenien, inmediatamente en que se dicte el aviso
de baja o'se apruebe oficialmente la creación de plazas base.

.. t: ....

: ,'l''
..:1...i

. r;, i'

'iepresentante de "el Municipio" y un

''',.'i

ft

í\

ARTTCULO 61
Las vacantes definitivas en los puestos escalafonarios se originan por los siguientes
rnotivos:
1).- Renuncia voluntaria, o rescisión de nombramiento.
2).- Muerte.
3).- Invalidez permanente o jubilación.
4J.- Sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador privación de su libertad-
5).- Por nueva creación.

13
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Son vacantes provisionales:
1),- Por proceso: prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria.
2).-
días,

Licencias, incapacidades temporales y vacaciones, siempre que sean
y que previamente solicite la ocupación de las mismas el departame nto

ARTICULO 62
"Los Trabajadores" de base podrán Ser designados a un puesto de confianza;
conserven esta categoría q uedarán en suspensión todos los derechos y prerrogativas con "el
Sindicato"; el empleado q ue como consecuencia de un nombramlento de esta naturaleza,

sea designado y ocupe la vacante correspondiente, una vez corrido el escalafón respectivo,
tendrá en
puesto de
inversamel
Municipio".

todo caso el ca rácter de trabajador provisional y si la pers ona nombrada para un

confianza vuelve a ocupar el puesto de base, automáti camente se correrá
nte el escalafón y el trabaJador provisional dejará de prestar sus servicios a "el

Los trabajadores con licencia,¡n¿¡63¡'para ocupar un puesto de confianza podrán

reincorporarse a su piaza anterior;.siempre,y,cuqndo el slndicato lo solicite con diez días de

anticipación y que esta soticitud no,tea nrotivada po¡',haber incurrido el trabajador en

v¡olai¡ón a lai disposiciones laboiáléi. :

,. , ', .,., ,:,,
"EI Municipio", por conducto de,la:Oficiali¡,Mayor, fai¡litará a la comisión mixta de escalafón
los medios administrativos y materiales qué' necesite para 

rstl eficaz funcionamiento"

ARTICUL064 
'i ','r,"

La comisión mixta de escalafón, recibirá :cada año dentro de los primeros veinte días del
mes de enero, una re[ación completa de.1!9-s empleaAos de base para su'debida clasificación.

ARTrcuLo 55 
'' 
"' ':'' ': 

'

La comlsión mixta de escalafón, tendrá las sibuientes atribuciones;
1).- Conocer las vacantes que se presenten én el personal de base de "el Municipio".
Zi.- aotetinar las vacantes dentro de los cinco días siguientes de recibir la notificación
dándo un plazo que no exceda de diez días para recibir solicitudes de participación en los

concursos respectivos; Ia convocatorla deberá regirse en los tableros del centro de trabajo,
preferentemente en aquellos donde labora e[ personal de grado inmediato inferior en el que

se suscite la vacante, debiendo contener los siguientes datos:

bi,- a;"ü" **niuii,¿¿l'puesto.' : ;r :i ""'' '

c),- t-ugar de adscripción. ,,

ai.-p¡áoparalainscripcióndelcandidato.
e).- Plazo para la recepción de documentos.
f).- Las demás que se requieran, a juicÍo de la comisión mixta de escalafón

Trtr;
f^,\.1
\-ik\ rr

S),- Fecha de examen (cuando se reguiera, y nombrada la comisión, al personal
competente para que califique a los concursantes.
3).- Emitir dictamen del concurso dentro de los siete días siguientes a la fecha del examen,
debiendo notificar mediante el boletín de adjudicación de plazas, el resultado dentro de los

tres días posteriores para su conocirniento a los interesados y a las autoridades para su

ejecución.
4).- Conocer y resolver los impedimentos, objeciones y excusas, interpuestas previamente
a la celebración del exarnen

t4
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5).- conocer y resolver los casos de inconformidad de los trabajadores,

Oj.- Recanar ía documentación necesaria para fundar y motivar.sus dictá

zi.- eroponer reformas y adiciones para perfeccionar el escalafón'

ARTICULO 66 ii::il;'i;i..:',- :::. .:.-:;': ';r :: : ;'- '

SonobligacionesdeIosmiembrosdelacomisiónmixtadeescalafóni:it...1J,¿:j¡,].;..i.:.;:,'i,.;;1..:.l..'l
1).- Forirular los proyectos de dictamen sobre los casos que legÉuinqilar'e9rr-')isjÓn:,'enpl9l.1o;;';i;: ,; :,:¡r,

o que correspondan á lar labores específicas gue les asigne, la organización interna de la

misma' 
.l^ r> ¡¡miciÁn r¡c ncideren arJecuadas oara el2).- proponer al pleno de la comisión, las modalidades que consideren adecuadas p

perfeccionamiento de la labor de la propia comisión'
i¡.- RtenAer cumplidamente a todos los interesados en asuntos escalafonarios'
+i.- lcusar reciÉo de cada solicitud de los interesados, haciéndole saber que quedan

inscritos o bien, fundando el rechazo de la solicitud.
5).- Emitir dictarnen dentro del término señalado otorgando la plaza a Ia -que ocupe el

píi*", lugar, por haber acreditado mejores .dqrechos, previo examen del expediente
personal ¿e íos concursantes, y -de todos los documentos que acrediten antigüedad en el

servicio, conocimientos, aptitudes. disCiplina y puntualidad.
e¡.- ruofificar sus dictámenes a l'e[,P1unicipio",.né[ Sindicatol,:Y a "el Trabajador" interesado,
pór conducto de la Oficialía Mayor para su conocimiento y eféctos a que haya lugar,

ARTICULO 67
En las votacion es de la comisión,mixta de Iafón todós'los integrantes tendrán derecho a

un voto,
,,

Los miembros de la comisión mixta de escaláfón'debe
casos en que se presenten las siguientes circunstánciasi
a).- Tener parentesco y compadrazgo con alguno dé los
b).- Ser uno de los concursantes para ocupar la plaza.

:: .

rán excusarse de intervenir en los

concursantes.

ARTICULO 69
Cuando los miembros de la comisión mixta de escalafón no se excusen/ a pesar de que

presenten algunas de las circunstancias mencionadas en el artículo anterior, Ios

concursantes podrán objetarlos'

ARTICULO 70

ARTICULO 71
La califica
integrará
escalafón.

ción de los factores escalafonarios deberá registrarse en una tarieta gue se

al expediente y gue deberá contener: el dictamen de la comisión mixta de

É\
A
t-\
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CAPITULO VI
CAPACITACTON, ADTESTRAMTENTO Y RrESGOS DE

ARTICULO 72 nyEs obligación de "el MuniciPio" proporcionar a "los Trabajadores"
adiestramiento en los términos de estas Condiciones Generales de Trabajo,

rii?.?ñ,,llirit'.,

ARTICULO 73
','!! ¡r-r t ,

Se entiende por capacitación al cambio conducta Ioqraüb'ÍiP6i: iá'fáüü ulstcron-'o

interpretaci ón de conocimientos, así como esárrollo de habilidades, a través de un

proceso de enseñanza-aPrendlzaje, con el fin de incrementar la efectividad en el trabajo. Y

por adiestramiento, al incremento en la destreza o habilidad lograda en tareas específicas,

que por regla general se Prese
menos prolongada del mismo.

ntan en el trabajo físico, a través de una práctica más o

ARTICULO 74
La comisión mixta proPondrá cursos de caPacitaCión

ARTICULO 75 ::: :.

nal de base y de confianza Para elLos integra ntes de la comisión podrán auxiliarse de perso

limiento de su función.
...i i

.r'i..''i,:: :: :...i 
i: j. i':."i:)' i 

,

,.d€
é["'d,

mejor cump

ARTICULO 76
Se deberá también preven
trabajo. Igualmente se deberán d

ARTICULO 77
La comisión definirá los nombres
a las necesidades detectadas.

de éstos, de acuerdo

ARTICULO 78
Los cursos deberán tener, cuando Io permita la naturaleza de los mismos, dos aspectos:

Uno teórico y otro práctico, deberá haber una evaluación final por participante, donde se

consideren la asistencia y puntualidad a los mismos. La comisión podrá asegurar incentivos
para los participantes en base a esto'
It report'e se deberá enviar a "el Sindicato" y una copÍa al expediente del trabajador para

ser tomado en cuenta para efectos de escalafón'

ARTICULO 79
Ei obligación de l'los,,,Trabajadores'l asistir, poi lo menos: a un cur§o:,.de caPacitaclón V

"El Municipio", dentro de sus posibilidades y prioridades presupuestales, proporcionará

además a sus trabajadores:
a),- Bibliotecas y hernerotecas.
bj.- Seminarios y reuniones de información que tengan por objeto dar a conocer a "los
Tiabajadores" lo relativo a organización, instructivos, nuevos métodos de trabajo,
obligaciones de "el Municipio" y de "los Trabajadores",
c).- Asignación de becas,
d).- Loa hijos de los trabajadores disfrutarán del beneficio de becas mensuales, siendo

estudiantes de primaria en adelante, en la siguiente manera:

'-fT i-r L¡ l\
! r\\ 1,\
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Aquetlos estudiantes que acrediten un promedio mínimo de 8 y hasta 9

primaria g 291.36 (Doscientos noventa y un peso;36/100 MN.). ,.,1i¡1,, ,

Secundaria $ ¡:Z.OZ (Trescientos treinta y dos pesós 07/tOO MN_,;)'.,f :¡:'. -.
Medio Superior * +og.rg (Cuatrocientos nueve pesos 19/10o-Yl-.)....';,,,1"'-,t', '.,

Profesional § 733.77 (Seiscientos treinta y tres pesos 77 /LOO MNr.)ir,litlri' ' '. :

' i;:' ' :':'" 1 :

Aqueltos estud¡antes que acred¡ten un promedio mínimo de 9 y hastái:lori '

Primaria
Secundaria
Medio Superior
Profesional

til-1:tJi;.jj.:.,:rii.':i '' r;'l' ' 
.:.'

$ 332.07 (Trescientos'Lreinta y dos pesos A7|WPrMN,) .''-:.: . ..

$ 357.78 (Trescientos cincuenta y siete pesU§:781100MN).i;::':'-'' . ::. :.:'":;'Í:i;)''

$ 448.83 iCuatrocientos cuarenta y ocho pesos 83/100 MN)

$ 799.11 (Seiscientos noventa y nueve pesos 111100 MN)

e).- Los hijoS de "los Trabajadores" sindícalizados estudiantes de primaria, secundaria, de

báchi¡eratá y de profesional, recibirán una ayuda en especie cada seis meses consistente en

material escolar de acuerdo a detalle al último. ' , ,,

Deberán comprobar en todos- ios ,caéos ,una calificadión,, promedio de I semestral o

ánua¡mánte ságún el programá ,de'estudio, y, en el caso de hijos de *lo-s Trabajadores"

sindicalizados, ioda soliOtud deb'erá ser tramitada a través:de "el Sindicato"'
' 

, :.1:- ::,, '.' 't. ...:rl I, r, :.,. .

Detalle de Material Escolar " , , -, .., "' ':,,.' tl'- ttt,i

PRIMARIA: ,' :::' " ,,r,'
. .:.'.' 

'i'':'

3Cuadernosprofesionales.',;'..]'::..
1 Regla de 30 cm de Plástíco
2 Lápices del No 2
1 Caja de colores chicos c/12
1 Borrador
1 Morral

SECUNDARIA BACHILLERATO Y PROFESIONALT

3 Cuadernos Profesionales
1 Juego de geometría
2 Lápices
2 Bolígrafos
1 borrador
1 Morral

ARTICULO 81
Cuando'el Muni
siguientes criterios:

a).- eue los estudios o nivel académico a[ que ingrese estén relacionados con el trabajo que

desempeñe.
b).- Que estén relaciOnadOs con vacantes trecuentes dentro de 'el Municipio", y
cj.- que tenga una conducta intachabte como empleado,_para hacerse acreedora la beca.

Ot esta asig-nación informaÉ "el Municipio' a la comisión mixta, y enviará Ia información

relativa al expediente del trabajador'

'-[., 
l.ui i'{ r*,.

F \\:il

i, l,\-"¡ 
,i

\;'
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deberá hacé¡o bajo los



ARTICULO 82
"Los Trabajadores" q

la posibilidad de que
departamento donde
cuando no se afecle

ue obtenga n beca de "el Municipio" deberán verificar anticipadamente
le sea modificado su horario de trabajo cuando lo req uieran. El jefe de

labora el trabajador, podrá efectuar los cambios
Ia eficiencia del trabajo. "el Trabajador" deberá de

Condiciones Generales de Trabajo" en lo referente al otorgamiento de

reglamentos de las instituciones docentes.

ARTICULO 83 ,1',,,',.:,, :.

La comisión de seguridad e higiene tendrá como fin prevenir a
trabajo.

*iÍ:,,,,,rtff¿y'p.n{¿,ln?r.9*u,"!*#i¡i.,rr,,r:¡

ARTTCULO 84
"El Municipio" se obliga a

a),- Elaborar i

desempeñen la
b).- Adoptar
protección de "

Garantizar que los di

nstructivos y propo¡:cionar,eQ
L bores pel i grosas,o' insál ubresi
tas mé¿¡¿ás señaladas:pói lá,i

los Trabajadores'l.l '

)

aquellos trabajadores que

igiene y seguridad, Para la

veÉos centros de trabajo reúnan las condiciones higiénicasc
mtnrmas.
d),- EI Ayuntamiento de

trabajo cada seis meses de

seguridad necesario para el d SU

utilización y a la vez abstenerse
dee).- A otorgar al personal femen

Seis pesos 00/100, Monedatrabajo, la cantidad de $ 1,606.
Nacional), cada seis meses Para la a de a y calzado, con el objeto de mejorar
su presentación, incluyendo al personal delcomlté'd el sindicato

ARTICULO 85
La comísión mixta de seguridad e higiene al inicio de cada año proporcionará a la Oficialía

Mayor Ias medidas que considere necesarias para prevenlr los riesgos de trabajo.
EI áepartamento de personal proporcionará el material para el regisLro, conLrol y reporte de

los accidentes de trabajo,

ARTICULO 86
Los accidentes o enfermedades que sufran "los Trabajadoresn con motivo y en ejercicio de
sus funciones, se regirán p:o[ las disposiciones.de fe Ley F.edera! del Trabaio,

.: -- " : . :., t. ... ":1.:;, ', r: . l-: :. l. .. :. jir" r:-,: r:' ..':

DE LAS PRESTACIONES

:F,¿,'

r§\A

ARTICULO 87
"El Municipio" y "el Sindicato" estimularán la práctica de los deportes del personal,
organizando eventos deportivos y proporcionando el equipo, personal técnico y campos de
prácticas necesarios. Taies actividades se llevarán a cabo los sábados o cualquier día fuera
de la jornada de trabajo, para lo cual "el Municipio" designará un responsable de estas

actividades deportivas conjuntamente con el Secretario de Organización y Propaganda de

"el Sindicato",

6
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La presidencia facilitará instructores para defensa personal, así como un 50% de descuento

a los trabajadores y u rur f'..i:ot en el uso de los Centros Depottivos de la Ciudad'

ARTICULO 88

.,Los Trabajadores" tendrán derecho a una prima de antigüedad de acuerdo a'lo

siguiente:

a).- En caso de retiro voluntario:
Después de diez años trabajados, se paga

De clnco y hasta diez años de servicio en caso de retiro voluntario del trabajador

sindicalizado, recibirá et importe equivalente a doce días por cada año de seruicio

tomando como Uase para t,, "rrt 
i¡ficación, el doble del salario mínimo vigente y

aplicabte en el área geográfica' , , .;. ,.,, .; , .

.,.., , ,,

b).- En caso de despido justificado:::' , ' '' 
":,

Después de diez años trabajadss, se pagan: '

Antes de diez años trabajados: 
:

c).- En caso de despido injustifi-cado: ,:,, ': , "' .,'
Despuésdediezañostrabajados,Sepasani;
Antes de diez años trabajados, se Pagan:

d).- Al momento de jubilarsei 'rr ' .. " 
i

con 30 años r ;i;ñÚ;iados,,s,e pagan: : 
'.,,' ,r ,

e).- En caso de muerte o incapacidad permanente

total proveniente de riesgo de trabajo:
oespúés de diez años trabajados, se pagan:

Antes de diez años trabajados, se pagan:

f).- En caso de muerte o incapacidad permanente

total derivada de una enfermedad general:
Después de 15 años trabajados, se pagan:

Antes de 15 años trabajados, se pagan:

12 días por año
no se paga

20 días Por año
12 días por año

16 días por año

18 días por año
15 días por año

15 días por año
12 días por año

x

t"

f-i\\l\

ARTICULO 90
f-oi tráUu¡uOores disfrutarán de 20 días hábiles de vacaciones distribuidos en dos periodos

.ááa"no-¿espués de haber cumplido un año de servicios ¡ninterrumpidos, Por c¿da 5 años

de servicio se ¡ncremenü.¿ ,n día más de vacaciones, lrasta ltegar a 25 como máxlmo'

tá, prog."*as de los períodos vacacionales se harán de acuerdo a las necesidades de cada

;;á"áÉ";á. 
-renOrán 

derecho en forma proporcional tos trabajadores con carácter de

interino.

19

ARTICULO 89
Para los etectos del artícuto anterior la cantidad que se tome.como base:para el pago¡ será

el salario integrado quá perciOía el trabajador, al momento de la liquidación, de acuerdq a



ARTICULO 91
"Los Trabajadores" sÍndicalizados tendrán derecho a una prinra'vacacional del

percepción det periodo correspondiente, que será entregadá al mom
disfrute vacacional.

"Los Trabajadores" de confianza tendrán derecho a una prima vaCacionAl
percepción del periodo correspondiente, gue será entregada en los

diciembre de cada año.

ia
del

la

Y

\,' l{ 1'; :". :'¡ t ;:' i'

';: ',, a'-r -.-' 
" 

: | '-' rj i : i-; ii: ¡11'! j'ii :) :i
ARTICULO 92

vacaciones

Cuando se requiera hacer cambios en el programa
departamento de personal con un mes de anticipación'

ARTICULO 94
Serán días de descanso obligatorio:

a).- 01 de Enero
b),- 05 de Febrero (Se cambia al primer lunes de febrero)
c).- 21 de Marzo (Se cambia al tercer lunes de marzo).

de vacaciones se deberá avlsar a

la transición del poder

l...,r.. 
,

elaborará un programa de
i:: ,ilr. I 1.r.,*. ;
que sera presentado aCada departamento

departamento de personal cuando éste lo solicite, proporcionando copia a "el Sindicato"

A\d)
e)
0.
s)
h)
i).
i).
k)
r).

01 de Mayo l

'-ió;;;ii;(solo.quiene5seanmadres)
'-,.'zgdeAgosto(Porsei.aniversariode...'elSindicato',)

.- 12 de Octubre
- A2 de Novlembre

f,-&\ r\

m).-
n).-
o).-

20 de Noviembre (Se cambia altercer lunes de noviembre).
25 de Diciernbre
1ro. Diciembre de cada seis años cuando corresponda
Ejecutivo Federal.
Jueves y viernes de la semana mayor,
Se descansa los días 24 y 3t de diciembre.
Los que "el Municipio" otorga en forma general.

20
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ARTICULO 93
Las vacaciones son

. . ,;.:,
lrrenunctaDles

programas, durante los diez
impedimento pa ra tomarlas,
Las incapacidades no se

la fecha establecida en los
que haya desaParecido el

en todo caso éstas se

podrán tomarse a cuenta del

no pudiera disfrutar de su
dt ano.

del día siguiente a la fecha en que

cuenta
programarán de acuerdo a las

En ningún caso las faltas
período vacacional.

En caso de que por razones no
período anual de vacaciones, por

[¡s vacaciones prescriben en un año
dicho derecho sea exigible.



p).- Se considera como jornada normal de trabajo de cuatro horas el día en que se

realiza la posada navideña.
q).- Se considera como jornada normal de trabajo de cuatro horas el vierngg'q1!p5lo¡ al

día del padre. ::' i':..,.- .;. ::;
o Cambios en fecha de descanso según decreto publicado en et Dia¡io- Oficíal; dé

la Federación el día 17 de enero del 2OO6. ".,. 
t,,- , ..,'
r:,_.r::

ARTrcuLo 95 ;. ' ; ..t, 't.' "..,.t , ,1.1-.:,:'

LaS liCenCiaS pUeden Ser: 1.. : , .' j',i¿Íii;i:i.' .r ,, ..' , ,,;r,i'r;riirriilr,r,i.¡rrr,,

a),- Con goce de sueldo.
b).- Sin goce de sueldo.
tás primÉras serán las que autorice "el Munícipio" por causa justificada hasta por el término
de siete días.
Las licencias sín goce de sueldo, se gozarén de la siguiente manera:
LaS personas cgn Una antigÜedad,,máfOFrdé un año y menor.de cinco años, podrán gozar de

diez días hábiles acumula-bles,:de permiso por,cada año trabajado, hasta un máximo de

cuarenta días hábiles. i:,.-". .':' ,

Los permisos mayores de diez diaS,hábiles serán renunciables, solo en el caso de que no se

haya contratado interino a causa del mismo. ,r , l

Uná vez que se haya gozado un' permiso por.,'tres: rneses; deberá transcurrir un período de

cinco años para poder tener derecho a otro,similar. : ..

Condiciones para otorgar licencias sin'goce de suetdo:
...- :_::j-::. :i.- 1.. . , ' 1..,.'. :

a).- El tiempo de la licenc¡a no'sé éomputará 'óomo tiempo trabajado para efectos de

ant¡güedad, vacaciones, quinquenio y grctif¡cac¡ón anual.
b).- Los permisos mayores de diez días,,hábilesi deberán solicitarse con diez días de

anticipación " ' :

c).- Para otorgar un permiso se requerirá el consentimiento del jefe del depaftamento y la
aprobación del Director de la Dependencia.
d).- Cuando se solicite un permiso, el departamento de personal verificará que no haya
perjuicio a "el Municipio" y al Instituto Municipal de Pensiones.
e).1 en caso de permiso no se descontará el fondo propio. Para servicio médico se

descontará el por ciento establecido más el por ciento que aporta "el Municipio", este cargo
podrá diferirse de conformidad con las partes.
f).- En caso de permiso, las cuotas sindicales no se cobrarán.
S).- En los adeudos pendientes con el Instituto Municipal de Pensiones, se verificará que
queden cubiertos con las prestaciones totales (ag,r¡!naldo,,:vacaciones, p¡ima,.YagacÍqnal,
prima de antigüedad ty'fondo'-própio), 'antes de gozar de un permiso. Por"el'adeudo
excédente, si hubiere, se haiá un deposito,a "el Municipio" para garantizarlo. , 

' i,i,,

" :', :i'l'.'' ' 
'' 

' ii' - i 
"'

ARTICULO 96
Los permisos económicos podrán ser hasta por un méximo de B días en un año y se

otorgaran por el jefe del departamento con aviso a Recursos Humanos según sea el caso:

a).- Por hospitalización ylo fallecimiento de hermanos dentro de la ciudad Cinco días' Y

fuera de la ciudad: siete días.
b).- Por hospitalización del cónyuge, padres, hijos: Siete días
c).- Fallecimiento del cónyuge, padres, hijos dentro de la ciudad Siete días y fuera de ta

ciudad: Ocho días
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d).- Por matrimonio del trabajador: Ocho días
e).- Destrucción parcial del hogar por caso fortu ito: Ocho días

f)- Destrucción total del hogar por caso fortuito Ocho días
En el caso de incisos e) y O, podría otorgarse apoyo económico al trabajador
base a Ia capacidad presupuestal de esa fecha, previo estudio económico
técn

a

en
n

ARTICULO 97
Los jefes del departamento podrán conceder permisos a los trabajadores con aviso al

depattamento de personal, hasta cinco veces en un qño para ausentarse de su jornada de

trabajo, de acuerdo con las necesidades dél servicio;
Estas solicitudes deberán hacersel-a través de:las formas que para tal efecto elaboró la

OficialíaMayor. , .,,:,

ARTICULO 98
"El Municipio" reconocerá el désem ,,que ,presten "los Trabajadores" y los

factores que se tomaran en
que éste sea eficaz y se realíce cona).- Los resultados en el

responsabilidad.
b).- Asistencia y puntualidad,
c).- Conducta ejemplar.

ARTICULO 99
Los estímulos y recompensas consistirán en:
a).- Vacaciones extraordi narias,
Ui.- Se entregará en la primera semana del mes de diciembre pavo o pierna de puerco de

ahumada de navidad,
Estos estímulos no son incompatibles, por lo tanto, podrán otorgarse cuando el caso así lo

amerite.

ARTÍCULO lOO
De acuerdo a los artículos anteriores, (98 y 99) se establecerán programas de premiación lt'
mensual consistentes en vales de despensa, conforme a lo siguiente

y de las demás dependenci AS a los ya contem enl el ártículo 125 ¡-il.\ Ap de estas
eftctencta"Condiciones Generales de rUna: prirna:' me : puntüalidad'y

equivalente al 23o/o del salario base mensual, no debiendo tener más de una falta de

asistencia a menos que sea jusiificada por el I.M,P.E. por incapacidad médica
b).- Se otorgaran despensas mensuales a los trabajadores que se refiere el inciso anterior y
que cumplan con la misma formalidad con un costo de $ 400.00 (Cuatrocientos Pesos

00/100, MN)
c).- A los trabajadores sindicalizados que cumplan 15 años de Erabajo inlnterrumpidos se

les proporcionara como motivacíón a su desempeño 15 días de sueldo base, por una sola

ocasión.

72
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d).- A los trabajadores sindicalizados que cumPl an 20 años de trabajo ininterrumpidos se

les proporcionara como motivación a su desemPeño 20 días de sueldo base, Por una sola

ocasión y una placa o recono cimlento conrnemorativo
e) .- A los trabajadores sindicalizados que cumplan 25 años de trabajo ini

les proporcionara como motivación a su desempeño 25 días de sueldo

ocasión y una placa o reconoclmiento conme morativo

fl.- A los trabaj adores sindicalizados que cumplan 30 años de trabaJo ini

proporcionara como motivación a su desempeño 30 días de sueldo base,

ocasión y una placa o reconocimiento conmemorativo.
g).- Al personal femenLino sindicalizado que cumpla 28 años de

les proporcionara como motivación a su desempeño 30 días de

ocasión y una placa o reconoclml ento conmemorativo.
Dícho premio de Perma nencla sera entregado dentro de la semana en la que el trabajador

cumpla con los supuestos Ya antes precisados en los incisos c, d, e'

Cabe señalar que Ia base salarial para la aplicaclón de los porcentajes y días a pagar que

expresa este artículo, corres del trabajador

h).- A los trabajadores sindicalizadoé que cumplal 10 añ9s'de trabajo ininterrumpidos se

leS proporcignara como motivación a su desempeño 10 diaS de sueldo base, por una sola

ocasión. ' _,, ,.' 
.,

ARTICULO 1O1 ...::. . ..

De acuerdo al artículo 100, el último;m"s de c¿da año se deberá formar una comlsión de

trabajadores para dictaminar Junto'con el jefe'del departamento, las personas que tendrán

dereCfro a esta prestación, ésta será de acuerdo al número de trabajadores de base'
,,,,

ARTICULO 1O2 :

.'El Municipio' otorga a sus trabaJadores de'base sean'estos de confianza o sindicalizados,

el e(uivalente a veiñte meses de sueldo comorseguro de vida, importe que se entrega a los

beneficiarios en su fallecimiento, previa comprobación del hecho y del derecho, con

áxceJc¡ón del personal operativo'de Seguridad Publica a qu¡enes se les tiene contratado

seguro de vida.

ARTICULO 1O3
Se proporcionara ayuda a "los trabajadores" para gastos funerarios, en caso del conyugue

y/o'familiares en primer grado en línea recta (padres, hijos, hermanos) de acuerdo al'

convenio establecido entre "el Municipio" y "el Sindicato".

cónyuge..,.......,........,s 4,OOO.OO (Cuatro Mil Pesos oo/100 Moneda Nacional).

Padresehijos.'..'......54,0o0'0o(CuatroMilPesos00/to0lvlonedaNacional).
Hermanos.....,...........S 4,000.00 (Cuatro Mil Pesos'b0/100 Moneda Nacional)' , 

.i.,

" :."' .. -.1. ...... ..'' 1 :' 
"

El municipio se obllga á cubrir loslEastos funeráriós que se generen cuando hubiese fallecido

aquel traLajador siñdicalizado y considerara apoyar hasta con $ 10,000.00 (Diez mil pesos

Od/fOO,rqruj en caso de muerte de familiares en primer grado o línea directa, como;

cónyugl, p"dres, hijos o hermanos insolventes, previa comprobación y v¡sto bueno de la

Oficlalía'Máyor, señálando ambas partes de conformidad que la cobertura dispuesta a favor
de la plantiita ¿el personal sindicalizado en el periodo anual destinado para tales efectos,

será única y exclusivamente para un total de 15 eventos de tal naturaleza.
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ARTXCULO 104
"El Municipio" otorgará becas para ernpleados y para hijos de

partfda presupuestal que para el caso se haya establecida

"Condiciones Generales de Trabajo".

empleados de acuerdo a [a
en el artícu lo

',1:"'
de las

Se proporcionará a los trabaj adores sindicalizados y a sus hijos en

comprobación de Parentesco, de inscripción y asistencia de escuela)

$6s0 0o (SEISCIENTOS CIN CUENTA PESOS 00/100 M'N.) Para ui

nrngu n caso será más de una sola vez antes de un año) Y en todos"es-tarán
i ii;;-:.*::I;1i.

Médico previo a través del I'M'P.E'

a
por
(en

l¡jilij4,tj;.:,ri.,:.:::.rj. ir.: , _r.:::i ,,.., .

n

IíiUÍit{ifi¿? .::.¿.lri.i,t.i_+ilíiá:ii;..l ;:i.i; i.:.i;r;:i;i.iii.:;r: :
ARTICULO 105
Se establece una prestación económica que se denominará "sobresueldo quinquenal" a

favor de todos aqleltos trabajadores de 'el Municipio" cuando cumplan cinco años de

servicio efectivo y sus múltip[os, hasta llegar a 30.

ARTICULO 106 .. . ,

El sobresueldo quinquenal se empézará
cinco años de servicio efectivo.

a).- un La.So/o del salario base en,,el momento€n que se cumpla un primer quinquenio y/o

: ' '.,.: ' tt'';'' ;l'

ARTXCULO 1O8 ' ..,. ,, ' ,,,,

El sobresueldo quinquenal que se otoigue no tendrá modificación alguna, ni aún en el caso

de que aumente el salario asignado a la plaza que ocupe o, que el empleado pase a ocupar

otro puesto de mayor sueldo,
Los sobresueldos quinquenales subsecuentes serán independientes a los anteriores que ya

hubieran otorgado al empleado de que se trate:

ARTICULO 1O7
El sobresueldo quinquenal se ca

ARTTCULO 1O9
El sobresueldo q

anual.

t\
t/)' ,?

uinquenal se tomará en cuenta para fines de cátculo de la gratiflcac¡óiLf , Zri i't '-\'i

G*¡r\ARTICULO 110
El beneficio del sobresueldo quinquenal entró en vigqr..a partir del año de.. 1983,

independientemente,de,,que los trabajadores a,Quienes selles,concedió tuviesen más'de 5

todas aquellas personas que disfrutaion en 1983 del otorgami'ento dél piimer sobresueldo
quinquenal, en su caso tendrán derecho a un segundo sobresueldo quinquenal, 5 años más
tarde, es decir, en 1988; el tercer quinquenio 5 años más tarde y así sucesivamente.

.A



CAPITULO VITI
MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y TERMINACION DE RELACION

i
ARTICULO 111

DE TRABA'O

Queda prohibido que un trabajador registre la tarjeta de otro. En caso de incu

esta disposición, serán sancionados con:

a).- La primera vez, al que marqu e y al titular de la tarjeta, se les sus

días sin goce de sueldo. '-- :1i§,: 'r: r :

b).- A los reincidentes se les rescindirá el contr¿to de trabajo, sin respón3'iábilidáo-pa¡a 'el
:ii',iiii:ii:ü 'j;r :,r;':.: ::'i.1 ,' 

" 
' ' :

Municipio"

ARTICULO 112
Los trabajadores por cada día que falten injustifícadamente serán suspendidos por un día y

se les descontarán ambos.
...t _ .

ARTIcULo113.....'.,'....,....:
"El Municipio" podrá aplicar a'nlos Trabajadores"

En caso de no haber acuerdo se planteará
instancia a "el Tribunal".

por faltas cometidas en el

a).- Amonestaciones verbales y escritas.
b).- Suspensión temporal de los'ef:ecto§ del nombramiento. '

"j.- Cese de los efectos del nombiamiento, sin responsábilidad para "el Municipio".

ARTICULO 114 . ',''1.
Se entiende por amonestación la,:ilarnada de.aténción verbal y escrita que se Ie hace al

trabajador que ha incurrido en alg'una,fálta leve a las presentes "Condiciones Generales de

TrabaJo", para que se enmiende',,róll:.abstenga de cometer actos de indisciplina; la
amonástación será hecha en privado por el jefe del.departamento correspondiente'

ARTICULO 115
Se consideran faltas leves aquellas que no entorpecen en forma definitiva la eficiencia y

catidad del trabajo, peró que de alguna manera afectan el buen ritmo y la disciplina en el

mismo.

Las faltas leves deberán de tratarse entre 'el Sindicato", cuando sean trabajadores
sindicallzados, y los jefes de departamento, en primera instancia, con !a intervención de "el
Trabajador", tratando de que se tenga un compromiso por parte del trabajador de no

reincidir.

La reincldencia en una tercera ocasión de la misma falta, o de diversas faltas de la misma
magnitud, se considerará como falta grave, y deberá tratarse, en su caso con "el Sindicato"
si es trabajador sin¿i¿áfiiááo; piia",ireu.1ro .o*prom¡so',entr-e r'iel.';;5¡n¿¡.ul6l'.:y.:',:'itg¡

Municipio" 
-de 

que las faltas se coriegirán; y se aplicará una sanción de dos días de

suspensión en suetdo y labores, y se sentarán las bases para un posible cese definitivo de

los efectos del nombramiento sin responsabilidad para "el Municipio".

Tt.it+

ARTICULO 116
Las sanciones a que se hagan acreedores "los Trabajadores" sindicalizados de "el Municipio"

serán impuestas de común acuerdo entre "el Sindicato" y el departamento afectado.

el conflicto a la

G A\A
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ARTICULO 117
Son causas de suspensión temporal, de la relación cle trabajo las siguientes:

a) - Enfermedad contagiosa del trabajador, o incapacidad por enfermedad general

b). - Prislón preventiva seguida de sentencia absolutoria
c) - Faltas cometidas en ei desempeño de sus la bores

d).- "Los Trabajadores" que maneien fond os, valores o blenes, si

irregularidades en su funclón, hasta en tanto termine la investigación Y

,.¡É::;: !j.)r ?.-}

ARTICULO1l8 .i.,r''
Et trabajador solo podrá ser cesado o despedido por causa jr.tllf,§fl.q4..* F9+;¡ap;49;!9
rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para "el Municipio", las siguientes:

a).- Abandono de emPleo'
Oi.- Cuanao falte por más de tres días a sus labores sin causa justificada, dentro de un

período de treinta días. .. 
..: , , , : .,; :

[].- po1. concurrir al táUaio en estado de embriaguez. o üá¡o la influencia de algún narcótico

odroga enervante no prescrito médicamente,' :'-, :

á1.--É* iÁposición Oá Á"ái¿as.de defensa social que sean: el resultado de una sentencia

ejecutoria,
el.- Cuando el trabajador incurra',en faltas de probidad y'honradez o en actos de violencia,

amugo., injurias y malos trato'§ contra ggs jefes o compañeros o contra los familiares de

unoJy otros, ya sea dentro o fuera de las,horas de servicio y del lugar donde se preste'

O.- pór o.rrioru. daños o destruir,intencionalmente o por de-qcuido o negligencia, edificios,

obras maquinaria, instrumentos, materiás primas o demás ob¡etos, propiedad de "el

Municipio". ;,:':

g).- Por cometer actos inmorales durante la jornada de trabajo'
ñi.- po. revelar asuntos secretos o re§er:vqdos de que tenga conocimiento con motivo del

desempeño de su trabajo, ';: : :' 
.

i),- por compromete. áon su imprudencia, déscuido o negligencia la seguridad del taller,

oficina o dependencia, o la de las personas que ahí se encuentren.
j).- por desobedecer sin justificación las órdenes que recibe de sus superiores siempre que

se trate de trabajo contratado,
k).- Por presenciar alguna falta o infracción en contra de "el MuniciPio" o de sus

trabajadores, y no denunciarla'
l).- pár declárár con falsedad haciendo constar como cierto un hecho que no presenció, al

estampar su firma en un acta.
m).- Pbr incumplimiento a estas "Condiciones Generales de Trabajo"'
n).-Porincurrirenc.ausaanálogaalasantelqresydeio.u..a|.manera§rave¡'.,..,'

En todos los casos antes señalados se levantará un acta que relate los hechos y se le

anexarán los documentos, que acrediten. la existencia de, cgU¡ales anteriores.:se. enviará

iopii'uf "expediente dé 'ei Trabajadori' y a "el S¡ndicatoi', cuando sean trabajadores
sindicalizados.
En todos los casos "el Trabajador" sindicalizado podrá ser suspendido si con ello estuviera

conforme "el Sindicato", en caso contrario, podrá ser removido de oficina o departamento

haSta en tanto sea resuelto en definitiva el conflicto por "La Oficialía Mayor".

Al 1
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ARTICULO 119
flay term¡nación de la relación de trabajo entre "el Municipio" y "el Trabajador", en los

siguienEes casos:
a).- Por renuncia
b).- Por muerte
c).- Por terminación de la obra o por vencimiento de colltrato'
Oj.- eor incapacidad física o mental o inhabllidad mantflesta del trabajador
el cargo.

: ,: i

CAPITULO il
DERECHOS, OBLIGACTONES Y PROHTBT

?:r;l:l'

total de "el Municipio" y "EI Sindicato".
i).- A gozar del servicio médíco que proporciona el Instituto Municipal de PensÍones y

éualquier prestación general que en el futuro se llegue a otorgar por "el Municipio".

ARTICULO 121
Son obtigaciones de "los Trabajadores" las siguientes:

ARTICULO 12O
"El Trabajador" tiene derecho a:
a).- Rercibir los salarios por el desempeño de sus labores ordinarias y extraordinarias'
bi.- percibir las ¡n¿erínizacion"r,,1r,, den:rlás. prestationes. que les correspondan como

cánrucuencias de rlesgos profesionaies, a excépción de rque se haya transferido a alguna

institución propia o externa de sé-gurjdad social- : 1,,:.,,

c).- Disfrutar de las prestacioneÉ'que señala "la Ley"' ,,,-
Aquellas que otorgue "el Municipio'], la Ley Federal de[:Trabajo supletoriamente y la Ley

delInstitutoMunicipaldePensiones.,:,.l
d).- Disfrutar de todos los déicansg5 y vaCaciones,séñalados por "la Ley" y estas

"Óondiciones Generales de Trabájól', '

e).- Obtener permisos y licenciat;por el tiérypo y los motivos establecidos en estas

"Condiciones Generales de Trabajo"l: , ,'t ' '. ':;'. ,, , '

O.I Á"iiUii tos estímulot v iÁ.á*pen!as-;señalados en estas "Condiciones Generales de

Trabajo,', por el cumpfi*únlo de sui obligaciónes, ,puntualidad y eficiencia en el trabajo.

S),- due se determíne su antigüedad de confcirmidad con las bases que establece estas
;óondlciones Generales de Trabajo" ': '
h).- Exigir un trato cortés de toios los jefes y superiores, con la garantía de un respaldo

de

a).- Asistir con puntualidad al desempeño de sus labores, observando las medidas mínimas
dehigieneypulcritud. ::.. . r ,'ri :::r::: . . ,':,' I

b),- besémpeñar las funciones propias de' 'su cargo ''cón la íntensidad, esmero y

résponsabilidad que éste requiere. , ,...

cj.J Ácatar y cumplir todas ías'disposiciones de orden técnico y administrativo que,'didte "el

Municipio".
d).- Tratar con coftesía y diligencia al público en general y a sus compañeros'
e).- Obedecer las órdenes e instrucciones que reciban de sus superiores en asuntos propios
de su cargo.
f),- Abstenerse de hacer extrañamientos o amonestaciones en público a sus subalternos.
g).- En caso de licencia, suspensión temporal, renuncia o ceser entregar los expedientes,
áocumentos, fondos, valores, bienes, instrumentos y equipo qUe estén bajo su guardia
mediante acta de inventario. Así mismo, debeÉn entregar las credenciales que lo acrediten
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h).- Comunicar a su
u otros que Puedan motivarlugar en que Presta

algún riesgo de la integ ridad fÍstca de sus compañeros de labores'

i) - Avisar oPortuname nte a su jefe inmediato de los accidentes de trabajo, así como las

td Itas al mismo Por enfermedad'
En caso de enfermedad o accidente de trabajo dar aviso dentro de las veinticuatro horas

siguientes, presentando Ia incapacidad al jefe i nmediato, qu ien a su vez la hará

jefe inmediato toda posibilidad de cualq

sus servicios, maquinaria o instalaciones,

departamento de Personal.
i),: Poner en conocimiento de "el MunicipÍo'l y de 

.

Íárracción que cometan "Los Trabajadores" en perj

bienes e instalaciones propiedad de "el Municipio"'

uier peligro que exista en el

"el Sindicato", en su caso,
uicio de sus comPañeros

k).- Firmar las actas que se levanten con motivo de faltas incurridas en estas

Generales de Trabajo"/ cuan do las hubieran Presenciado
'iii'lliir:'ljl!jr::", i"ii ¡,:t,':,i'¡:¡ir:],. 1¡r, ;.',,,,,

personal, los movimientos que se realicen con sus subord
oor escrito u¡l:'ifr'fuSartáméoto- d-e- - :

inados pariÍi¿iüÜPsÉáhiáüt'órlzaaos -,,l).- Los jefes de dePartamento deberán de informar

labores oficiales.
ii--ná.iói. g.Af!cacioles r,ri,obseguigs por o con motivo del,de-semP9ño de su cargo' , r, :,

ARTIcuLoL23: . : i,1.,,.: :, :,',: ., .'r .:,,'1 : rl ;r i- . :: r::,:.,r'

Todo el oersonalrque Viole estas;disposiciones o-que Permita. éu,desarr-ol!o .s,erá §ancionado

#f"ñff"iá-'üiÜ ¿;iáirá¿" 
tu¡tá-'ióándiciones' Geneiales de rraba¡o"- v/o en los

ordenamientos legales aplicables'
eijefe del trabaia?or que cometa estas prohibiciones, avisará al Oficial Mayor'

ARTICULO 124
Queda terminantemente prohibido a los empleados de confianza inmiscuirse en asuntos del

régimen interior del Sindicato.

.1

i-\

F\ft\ {\

28



CAPÍTULO X

PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS Y EXCLU.SIVAS PARA EL

PERSONAL SINDI¿ALIZADO ADSCRITO A MANTENIMIENTO URBANO

DE LA DrREccróN DE sERvrcros PUBLrcos' .:;,'.¡.;-; i.,:
t 'i':l',j: ::

lscrioción a la Dirección de
considerando incentivar a los trabajadores sindicalizados con aL--..- , .i.l:,:.ih.
servicios Públicos de puntualidad, asistencia, intensidad' esmero Y'{espo¡¡aollld'ao e.n su

áesempeño en cuanto á tá r¡mpierá ¿e u ciuáá0, "el Muniéip¡"" v;?,1,:::Íiqdt:í 9.:,t:-tle'q,;."i;' .,u
.,, , .-. i_rt_4..-;ij::::t.g

CLÁUSULAS

PRIMERA.- '.El Municipio" y "el Sindicato" convienen en establecer el estlmulo económico

;;;¡d ñ;.ionado, "i'iuál 
á..á .oo.iO"rado como una prima cle productividad v eficiencia,

la,que se otorgará.n Ü¡"airiJu¿¡:y con basei:en un-próceso de evaluación mensual y será

pd;J"* et aá rs d"i;;;ri;üünle:ut qu"'sé'evarúa, con'jefectos a partir del primero de

enero de 2016.

lnicipio" sC cornpromete a" otorgar mensualmente, 
-una-- 

prima
-oriesponaiente al zá"ir- á"1salarjo tabular a los trabajadores que cumplan las siguientes

condiciones según la naturaleza dél'puesto:
a)., puntualidad en el áesempeño_áe sus.labores: No tener faltas que no sean iustificadas

pái i.f"r.p.r. o por lo qre murque las "Condiciones Generales de Trabajo".

[j.-- nárponiuuit¡ora'"n "i üáúu:o: ,cubrir- eficientemehte las- rutas a su cargo, sin que

existan quejas en et-mes impulables al trabájador, ya sea éstas por motivo de su

compoftamiento o de su desemPeño.
c).- Teniendo como base el cumplirniento de las anteriores condiciones de trabajo, el

"íL","*i""Ü "Jir'i¿ 
de acuerdo en otorgar u.n premio .mensual en especie a los

iiaOalu¿or"s sindicalizados adscritos a la Dirección de Servicios Públicos, excepto a los

trabajadore, qu" .ont-"-rilf" 
"i-u.ticrlo 

100 del mismo de estas "Condiciones Generales de

iráUá:o",.on Ln valor de g 430.00 (Cuatrocientos Treinta pesos 00/100 MN') en vales de

despensa, _.._r r- ñil
Llantas.- Mantener la presión adecuada de las mismas para lo cual la Direccion

productividad Y eficiencia'

Teniendo como base el cumplimiento de las anteriores condiciones de trabajo, "el Municipio"

está de acuerdo en otorgar un premio mensual en especie a los trabajadores sindicalizados

adscritos a Mantenimien[o Urbano de la Dirección de Aseo Urbano con un costo aproximado

)<[ /+

trü\,¡,

de $ 200,00.
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a).- Si la unidad de trabajo presenta fallas mecánicas, descomposturas (atribuibles al mal

uáo y falta de limpieza de la unidad) o quejas de servicio por la ciudadanía, imputables al

trabajador, pierde este el derecho al premio.

TERCERA.- Por su Parte, "e[ Sindicato" se comprornete 'a que los

sindicalizados de la Dirección de Aseo Urbano, continuarán laborando de lun

cada semana en los turnos, horarios y jornadas que les correspondan, de

roles establecidos para este efecto y cumplíendo con la prontitud y eficien
la ciudadanía. Lo anterior, considerando que en el tabulador oficial, los
puestos de chofer recolector y operador de servicio 6, incluyen el

labores efectivas y el porcentaje compensatorio al que hace referenci
"Condiciones Generales de Trabajo" entre "el Municipio y los Trabaj

cuARTA.- EL MUNiCIPIO DE CHIHUAHUA y el SINDICATO acuerdan que los artículos antes

mencionados y sujetos a su revisión con'él contenido y,texto ya señalado, quedaran firmes

en su aplicación y con vigencia a partlr-de,la firma de este acuerdo, sin que el resto del

texto de los normativos reieridostengaii un'cambio en surredacción, por lo que aquellos que

no fueron considerados en su estudio y revisión, quedaran intactos en su alcance y

contenido como se encuentren a la fecha' , i

l:ll 
,.,. .,,,..-.'' 

' 
.,., 

' 'i " ,ttl,

QUINTA.- EL MUNICIPIO y el SIÑDICATO:convienen que con motivo de la firma de este

aluerdo de voluntades para la actualización de las CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

ENTRE EL MUNICIPIO Y LOS TRABA]ADORES A SU SERVICIO PARA ELZOLT, OIOTgAT A CAdA

trabajador sindicalizado, un bono, e'spec§! por única vez por la cantidad de $500'00,
(Quinientos pesos 00/100 MN). 1., , :,

.,

sExTA.- EL MUNiCIpiO DE CHIHUAHUA.Y, el SINDICATO convienen que con motivo de la
firma de este acuerdo de voluntades para la actualización de LAS CONDICI0NES

GENERALES DE TRABAJO ENTRE EL IV1UNICIPIO DE CHIHUAHUA Y LOS TRABAJADORES A

SU SERVICIO además del incremento referido a prestaciones; la aplicación de un

incremento del 7o/o al Tabulador del salario mensual de los trabajadores sindicalizados al

servicio del Municipio, mismo que será cubierto a la brevedad con efectos retroactivos a

partir del 01 enero de 20L7.

cia
pa

SEPTIMA.- Ambas partes manifiestan de plena conformidad con el contenido y alcance
presente convenio, quienes previa lectura del mismo, firma.a! calce, y quienes solicitan
da vista del presente,acuerdo ante el Trib'unal de Arbitrajede los Trabajadores al Servi

del Municipio de Chihuahua, para que obre en los arcl-tivos de clicho tribunal origi
depositado para los efectos legales a que haya lugar.

cé

cio

,/*.¿t

nu' 
?t.\-fi

OCTAVA.- "El Municipio" está de acuerdo en otorgar al trabajador una copia de la
constancia de las horas extras laboradas, con el objeto de vigilar el pago oportuno de las

mismas. El tiempo extra laborado por más de veinte minutos, se computará como una hora

completa.

NOVENA.- Las partes Convienen que cuando los vehículos sufran descomposturas que les

impidan continuar la marcha, la tripulación avisará de inmediato a la caseta de control y los

operadores de servicio y el chofer perman ecerán en el mueble hasta la hora de término de

la jornada, pudiendo entonces retirarse los operadores y perma

30
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DECIMA SEpTIMA.- "El Municipio" y "el sindicato" se Comprometen a dar seguimiento a

estas "condiciones Generales de Trabajo" con los trabajadores para evitar abusos o la mala
interpretación¡ y que se tome un criterio uniforme, así como una relación de respeto mutuo

entre supervisor y trabajador.

DECTMA OCTAVA.- "El Municipio" se compromete a orientar la capacitación y el

adiestramiento para satisfacer prioritariamente el desarrollo del personal, de acuerdo a las

necesidades de las áreas y puestos requeridos, buscando incrementar la producLividad y la
eficiencía en los servicios; adoptando tanto nuevas y mejores metas de trabajo y
tecnológicas, como la preparación para acceder a promociones y puestos superíores' ,,: l.i,

DECIMA NOVENA.- Las paftes convienen en que estas "Condiciones Generales

Trabajo" de productividad y eficiencia empezará a surtir efectos a partir del 10 de

2003 y podrá ser modificado de común acuerdo entre ambas partes al mom
revlsión de I

y eficiencia
disminución
prestación d

.., -t-,::- :-.,r-ii,).,r,, r:il.

TRANSTTORIOS 
"

PRIMERO: . ] .

Estas "Condiciones Generales de frabajo'i eñtran en vigorá:partir de la fecha de su depósito

en el Tribunal de Arbitraje para ios Trabajadores del Municipio. (Incluye reformas hasta ef

31 de diciembre de 2016). ,._ ,

:-.. i1.:¡ :.

SEGUNDO¡ 'r,:'::: ':
Estas "Condiciones Generales de Trabá¡Orr;' serán revisables en el mes de febrero, a petición

de cualquiera de las partes, si hubiere alguúa,obsérvación relevante que revisar.

TERCERO:
Para los efectos del caP ítulo V referente a contratación y escalafón, de estas "Condiciones

Generales de Trabajo". Las Pa rtes en un término de diez días hábiles, a partir de que entre

en vigor, no
deberán de
respectivo.

mbrarán a los rep
acordar de inmed

resentantes de la comisión mixta de escalafón, los cual
iato las formas y condiciones para elaborar el manual r.{(\.

tk\A

CUARTO:
Las vacantes que existan a la fecha de entrada en vigor de estas "Condiciones §enerales de

Trabajo", y las que apárezcan posteriormente, deberán de ser cubiertas indefectiblemente F U\ N
¡nn.:ranln : lec rliqanci¡ianae da Inc-micm:aa -

y/o familiares en primer grado en línea recta (padres, hijos, heimanos) de acuei¿o ul'- )- ,, i ,,,
convenio establecido entre oel Munic[pio" y "el Sindicato", -{ N f i-.

Cónyuge..,.......,....,,...S 4,000.00 (Cuatro Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional).
padres e hijos,..........S 4,000.00 (Cuatro Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional).;

Hermanos....-.-...---....S 4-000-OO lCuatro tVIil Pesos OO/1 OO Mnnpda Nacionall
SEXTO:
La vigencia de quinquenio se computó a partir de 1983'

)!



SEPTIMO:
Se analizara entre el Sindicato y el Municipio la implementación de un programa de

rehabilitación a alcohólicos y drogadictos así como de las "Condiciones Generales de Trabajo",
que regule el funcionamiento del mismo y el número de trabajadores beneficiados, prevíos

estu¿¡oi del CApSSI y del IMPE, con el objeto de otorgar permisos con goce de sueldo por-tres

meses para que los trabajadores sean rehabilitados en un centro especializado, dicho análisis

será efbctuado a más tardar en el rnes de Marzo del 2009 y en caso de ser autorizado

comenzara su aplicación a partir del mes siguiente.

.:.:,.:.::. i:: ..

r:.1:-,:: i,.;:.,.,
i, .,.,' .- 'l

MTRA. MARIA EUGENIA CAMPOS
PRESiDENTA MIJNICIPAL

M.A.P.

R.ENO

ESTELA RO BORUNDA
OFICIAL MA

-: ,:.;.

,{1"
MARTHA ALICIA SILERIO OROZCO

SECRETARIA GENERAL
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€rc. C\r-.., \\r; \.--o tf\
FRANCISCO ARTURO SOTO ANCHON

TESORERO

tosE Lurs
SECRETARIO CONFLICTOS

ENEZ

MARTIN E. GONZALEZ
SECRETARIO SOCIAL

FRANCISCO NAVARRO ARZAVALA
SECRETARIO DE

ORGANIZACIóN Y PROPAGANDA
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